Procedimiento Evaluación del Servicio
En la evaluación del servicio, el Administrador Técnico del Contrato en conjunto con los referentes técnicos/usuarios se guiarán por el siguiente procedimiento.
1) Se ha dispuesto una Pauta de Evaluación Administrador Técnico del Contrato, que será aplicada por el Administrador Técnico del Contrato, que medirá aspectos generales del servicio.
2) Se ha dispuesto una Pauta de Evaluación Referentes Técnico / Usuarios, que será aplicada por los referentes técnicos / usuarios, que medirá aquellos aspectos específicos del servicio (horario, vehículos, personal).
3) La Pauta de evaluación será aplicada al término del mes y servirá en parte como documento que validará el servicio, acompañando la solicitud de orden de compra.
4) La Pauta de evaluación es aplicable a cada línea adjudicada, siendo independientes unas de otras, indistintamente sea uno solo el proveedor adjudicado.
5) Los usuarios que aplicaran pauta de evaluación mensual son: Jefatura de CC. Hospitalización Domiciliaria y Traslado Simple, Jefe. CC. Diálisis, Jefe Salud Mental, Jefe de Servicio Social, Coordinadora de Agenda de Movilización, u otro Centro de Costo, Departamento o Unidad que el Administrador Técnico del Contrato determine.
6) El resultado de la pauta estará en función de la evaluación de aquellos requisitos que no se cumplieron. 
7) Las Pautas de evaluación tienen asociado una multa por incumplimiento, existiendo un margen de tolerancia en cada item.
Además,
Se considerará eventos graves que causarán el termino de contrato anticipado las siguientes causales:
· Obtener 3 multas, dentro del periodo adjudicado, será considerado como incumplimiento grave y será fundamento para término anticipado de contrato y por ende cobro de garantía de fiel cumplimento.
· No presentarse a entregar el servicio total o parcialmente sin justificación, ni aviso previo 
· Causar accidentes debido a imprudencias del conductor del vehículo o bien por el mal estado de estos, evidenciado por parte policial o juzgado de policía local.
· Dañar a pasajeros que traslada a causa de actos temerarios, malas acciones o maniobras, por ejemplo, no realizar una correcta fijación de las sillas de ruedas, error de operación de rampa, conducir a exceso de velocidad, no respetar indicaciones del tránsito.
· Negarse a realizar traslados de pacientes o funcionarios, que hayan sido previamente organizados.
· Desviarse de la ruta asignada a realizar actividades que no son propias del quehacer institucional.
· Vehículo se retira, antes del término de la jornada sin justificativo ni aviso previo.

